
SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGIA y 
SEBIOCA C.A. 

  

  

  

Guayaquil, agosto 28 del 2003 Y (O OO | 

señor o 

Estefano Isaías Dassum a 
En su despacho Cal: SOU LY -M-8A 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que en Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía “Sociedad Ecuatoriana de Biotecnología (SEBIOCA) C.A.” 
celebrada el veinte y siete del mes de agosto del 2003, se eligió a usted por el lapso de 
tres años: 

a TERCER DIRECTOR PRINCIPAL DE 
“SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGÍA ( SEBIOCA) C.A.” 

Al tenor de lo establecido le corresponde las atribuciones determinadas en el artículo 
Vigésimo Quinto det Estatuto Social de la Compañía. 

“SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGÍA [SEBIOCA) C.A.” se constituyo mediante 

Escritura Publica que autorizo el AB. Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil el día 28 de Abril de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el día 4 de septiembre de 1997. 

Atentamente, 

Mae. Mojo del e Figueroa Rosillo 

S ETARIA AD - HOC 

C.l.: 0910446962 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE TERCER DIRECTOR PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA 
“SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGÍA” (SEBIOCA) C.A.” firmado en la ciudad 
de Guayaquil a lps veinte y ocho días del mes de agosto del 2003 

   Sr. Estefafo/Asaias 

C.I. 000%443406 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

assum 

  

Campus Politécnico La Prosperina, Km. 30.5 Vía Perimetral 

Tel. 2269661 - 2269663 - 2269664 Fax.: 2269659  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

. 1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de TERCER DIRECTOR PRINCIPAL de la compañía 
"SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGIA 
(SEBIOCA) C.A.G a favor de ESTEFANO ISAITIAS 
DASSUM; de fojas 68.753 a 68.755, Registro Mercantil 
número 10.670, Repertorío número 16.678.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, dieciséis de Junio del dos mil 
cuatro.- : 
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